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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de salud

ResoluCión de 12 de abril de 2021, de la Consejería de salud, por la que se emplaza a los interesados en el 
recurso interpuesto por o. F. M., contra la Resolución de la Consejería de salud de 3 de noviembre de 2020, por 
la que se establecen medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención 
y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la CoViD-19 y la Resolución de 
la Consejería de salud, de 18 de diciembre de 2020, por la que se adoptan medidas especiales de carácter ex-
traordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la CoViD-19.

se ha recibido escrito de la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal superior de justicia de asturias,  
sección única, de fecha 31 de marzo de 2021, relativo al recurso contencioso-administrativo n.º 212/2021, interpuesto  
por d. o.F.m., contra la resolución de la Consejería de salud de 3 de noviembre de 2020, por la que se establecen 
medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias  
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 y la resolución de la Consejería de salud de 18 
de diciembre de 2020, por la que se adoptan medidas especiales de carácter extraordinario, urgente y temporal de  
prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.

Por todo ello y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la ley 29/1998, de 19 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso administrativa, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—remitir a la sección única de la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal superior de justicia de 
asturias, el expediente administrativo correspondiente a los actos impugnados.

segundo.—emplazar a los interesados para que puedan personarse en el procedimiento ordinario n.º 212/2021, sala 
de lo Contencioso-administrativo, sección única, en el plazo de nueve días, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 29/1998, de 19 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso administrativa.

oviedo, a 12 de abril de 2021.—el Consejero de salud.—Cód. 2021-03844.
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